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57© Resumen:
Pantalla luminosa, formada por una estructura metálica
(2) que determina una superficie ondulada, en cuyos va-
lles (7) se disponen tiras de circuito impreso (3) provistas
con LEDs (4) de emisión luminosa lateral, la cual se refleja
en dirección frontal sobre las vertientes laterales inclina-
das de los mencionados valles (7).
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ES 2 315 036 A1

DESCRIPCIÓN

Pantalla luminosa.

Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con el sector de la iluminación, proponiendo una pantalla luminosa equipada
con diodos emisores de luz (LEDs), en una disposición de características estructurales que hacen a dicha pantalla
ventajosa para su función.

Estado de la técnica

En el ámbito publicitario y en el ámbito de la iluminación es habitual el uso de pantallas luminosas provistas
con tubos fluorescentes como medios de iluminación, resultando el montaje constructivo de estas pantallas influen-
ciado por una complejidad motivada por la necesidad de los elementos accesorios que se deben incorporar para el
funcionamiento, como reactancias y cebadores.

Por otro lado, los tubos fluorescentes y los elementos accesorios para su funcionamiento, generan un calor que
afecta al envejecimiento y duración de la vida útil de los propios elementos, por lo que es necesario establecer una
eficiente disipación del calor, lo cual repercute a su vez en la complejidad del montaje constructivo y su encarecimiento,
además de incrementar el mantenimiento.

En el ámbito de la señalización existen, por otra parte, pantallas luminosas que emplean diodos emisores de luz
(LEDs), como medios de iluminación, para la representación de caracteres alfanuméricos y/o pictogramas, utilizán-
dose en las realizaciones actuales de estas aplicaciones LEDs de proyección luminosa frontal, lo cual da lugar a
deslumbramiento y dificultad de visión por el observador.

Objeto de la invención

Según la invención se propone una pantalla luminosa que se equipa con LEDs como medios de iluminación,
estructurándose según una realización que aporta características constructivas y funcionales muy ventajosas en relación
con la emisión luminosa y la reducción de costos.

Esta pantalla luminosa objeto de la invención, consta de una estructura de chapa que determina un fondo ondulado
con crestas y valles de vertientes rectas, incluyendo en los valles unas tiras de circuito impreso provistas con LEDs
de proyección luminosa lateral, de modo que cada valle define una pantalla de doble vertiente, en la cual se refleja la
emisión luminosa de los LEDs correspondientes, proyectándola frontalmente.

La estructura de chapa que determina el fondo ondulado de la pantalla, se cubre en la cara frontal con una lámina,
por ejemplo de tipo “3M”, que consta de un papel azul protector, un papel blanco reflectante y una capa de adhesivo
de fijación, determinando dicha lámina a la vez una protección y un medio que optimiza la reflexión luminosa, sobre
el fondo de la pantalla.

Los LEDs de proyección luminosa lateral que se disponen en la pantalla, emiten la proyección luminosa hasta un
ángulo aproximado de 80◦ respecto de la dirección frontal, de manera que, para evitar líneas negras en las crestas
del fondo ondulado y que a la vez no se produzcan pérdidas de la emisión luminosa, el ángulo de inclinación de las
vertientes de los valles se determina ajustando ese ángulo al ángulo de alcance de la emisión lateral luminosa de los
LEDs. Las vertientes de los extremos del fondo de la pantalla se determinan en su caso con un ángulo algo mayor que
las vertientes de las zonas intermedias, para recoger la iluminación con toda efectividad.

El conjunto del fondo de la pantalla puede realizarse, en cualquier caso, mediante una estructura de chapa unitaria,
o bien de forma modular componiéndose por tramos independientes asociados, mediante los cuales se pueden formar
pantallas de cualquier dimensión utilizando tramos modulares unitarios, de los que se requieren en tal caso pocos tipos
constructivos diferentes.

Las tiras de circuito impreso que incorporan los LEDs, se disponen en el fondo de la pantalla mediante sujeción
con silicona térmicamente conductora, con lo cual resulta un fácil montaje constructivo de la pantalla y, además, se
facilita la disipación del calor que generan los LEDs, ya que se transmite a la estructura de chapa, desde la cual se
dispersa con facilidad.

Por todo ello, la pantalla preconizada resulta de una características ciertamente ventajosas, adquiriendo vida propia
y carácter preferente respecto de las pantallas convencionales de la misma aplicación.

Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en perspectiva un conjunto modular simple de la pantalla objeto de la invención.

La figura 2 muestra una perspectiva en despiece explosionado del conjunto modular simple de la figura anterior.
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La figura 3 es una perspectiva de un conjunto de pantalla con dos valles según el objeto de la invención.

La figura 4 es una perspectiva en despiece explosionado del conjunto de pantalla de la figura anterior.

La figura 5 es una vista de perfil del conjunto modular de la figura 1.

La figura 6 es una correspondiente vista lateral respecto de la figura anterior.

La figura 7 es una respectiva vista en planta respecto de la figura 5.

La figura 8 es una vista de perfil del conjunto de pantalla de la figura 3.

La figura 9 es una correspondiente vista lateral respecto de la figura anterior.

La figura 10 es una respectiva vista en planta respecto de la figura 8.

Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una pantalla luminosa provista con LEDs, proponiendo una realización de la
misma que aporta características ventajosas para la función de aplicación en cualquier sector de la iluminación.

La pantalla consta de un conjunto estructural (1) que se constituye por una estructura de chapa (2), de aluminio ó
un material similar, configurando una superficie ondulada con crestas (6) y valles (7) de vertientes rectas.

Dicha estructura (2) determina el fondo de la pantalla, incorporándose en los valles (7) unas tiras de circuito
impreso (3), en las cuales se disponen respectivos conjuntos de diodos emisores de luz (LEDs) (4).

Sobre la cara frontal de la mencionada estructura (2) se dispone un cubrimiento (5), formado por ejemplo por una
composición “3M”, con un papel azul protector, un papel blanco reflectante y un adhesivo de fijación, sin que sea
ésta una realización limitativa, de manera que dicho recubrimiento (5) protege la superficie del fondo de la pantalla,
optimizando a la vez la cualidad reflectante de dicha superficie, para reflejar la emisión luminosa de los LEDs (4).

Los diodos LED (4) empleados son de emisión luminosa lateral, proyectando la emisión hasta un ángulo aproxima-
do de 80◦ respecto de la dirección frontal, de manera que para una correcta emisión de la luminosidad de la pantalla es
necesario que las vertientes del fondo (2) determinen un ángulo de inclinación en correspondencia con dicho alcance
angular de la emisión luminosa de los LEDs (4).

La emisión luminosa de la pantalla debe en cualquier caso ser lo más homogénea posible, por lo que es necesario
evitar la aparición de sombras ó zonas oscuras, para lo cual la emisión luminosa de los LEDs (4) debe llegar hasta las
crestas (6) del fondo ondulado (2).

Sin embargo, para el adecuado aprovechamiento de la mencionada emisión luminosa de los LEDs (4) y que no
haya una pérdida inútil de dicha emisión sin ser proyectada frontalmente, las crestas (6) no deben quedar por debajo
del alcance angular de la emisión luminosa de los LEDs (4).

Para el óptimo aprovechamiento de la función luminosa, la inclinación de la pendiente de las zonas extremas (8)
de la pantalla es mayor que la de las zonas intermedias (9), con lo cual se consigue una total reflexión de la emisión
luminosa de los LEDs (4) en toda la pantalla.

Las tiras de circuito impreso (3) que incorporan los LEDs (4) se fijan sobre la estructura (2) mediante silicona
térmicamente conductora, con lo cual el calor que generan los LEDs (4) en el funcionamiento se transmite a la chapa
de la mencionada estructura (2), por medio de la cual se disipa eficazmente, evitando así una influencia perjudicial en
la vida útil de los componentes electrónicos, así como la acumulación de polvo como consecuencia de la atracción
por el calor, con lo que se reduce el mantenimiento necesario y se mejora la integridad de la emisión luminosa de la
pantalla.

Los LEDs (4), a pesar de ser de emisión luminosa lateral, proyectan también cierta cantidad de proyección luminosa
en dirección frontal, lo cual da lugar a puntos brillantes; estando previsto, para evitar ese fenómeno, la aplicación de
un cubrimiento opaco sobre la zona frontal de los mencionados LEDs (4), mediante un papel, pintura, ó cualquier otro
medio que permita difuminar o eliminar la emisión luminosa frontal.

La formación de la pantalla puede ser de diferentes dimensiones, y en relación con ello la realización de la estruc-
tura de chapa (2) se prevé en conjuntos (1) modulares, que pueden ser de diferentes tamaños, permitiendo la formación
de pantallas de cualquier medida, mediante unión de los conjuntos (1) modulares que sean necesarios.
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REIVINDICACIONES

1. Pantalla luminosa, del tipo de las que incorporan diodos emisores de luz (LEDs) como medios de iluminación,
caracterizada porque consta de una estructura de chapa metálica (2) que determina una superficie ondulada con
crestas (6) y valles (7) de vertientes rectas, disponiéndose en los valles (7) unas tiras de circuito impreso (3) provistas
con LEDs (4) de emisión luminosa lateral, la cual se refleja en dirección frontal sobre las vertientes laterales inclinadas
de los mencionados valles (7).

2. Pantalla luminosa, de acuerdo con la primera reivindicación, caracterizada porque sobre la superficie frontal
de la estructura de chapa (2) se dispone un cubrimiento (5) de protección que comprende un componente reflectante.

3. Pantalla luminosa, de acuerdo con las reivindicaciones primera y segunda, caracterizada porque las vertientes
laterales de los valles (7) se determinan con una inclinación que corresponde de modo ajustado con el ángulo de
alcance de la proyección luminosa lateral de los LEDs (4), definiéndose, en pantallas con múltiples valles (7), las
vertientes de las zonas extremas (8) con un ángulo algo mayor que el de las vertientes de las zonas intermedias (9).

4. Pantalla luminosa, de acuerdo con la primera reivindicación, caracterizada porque las tiras de circuito impreso
(3) se disponen pegadas a la estructura de chapa (2) mediante silicona térmicamente conductora, a través de la cual
se transmite el calor que generan los LEDs (4) en el funcionamiento, para la disipación por medio de la mencionada
estructura de chapa (2).

5. Pantalla luminosa, de acuerdo con la primera reivindicación, caracterizada porque en la parte frontal de los
LEDs (4) se dispone un cubrimiento opaco que evita que se formen puntos brillantes por la emisión luminosa frontal
de dichos LEDs (4).

6. Pantalla luminosa, de acuerdo con la primera reivindicación, caracterizada porque la formación componente
de la estructura (2) se determina en conjuntos modulares que son susceptibles de unión para componer la dimensión
de pantalla que se desee.
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